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SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

Expediente de contratación nº 012/2026 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA LA MEJORA DE 

LA LÍNEA DE AIRE, EN LOS PUNTOS DE 

MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA 

RESIDUAL, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER 

SIMPLIFICADO. 

Burgos, junio de 2026 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA PARA LA MEJORA DE LA LÍNEA DE AIRE EN LOS 

PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL, PARA LA SOCIEDAD 

MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER 

SIMPLIFICADO. Exp. 012/2026 (Art. 159.6 LCSP). 

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto de este contrato es la adquisición, suministro e instalación de los materiales 

necesarios para la ampliación del suministro eléctrico en los puntos de monitorización de 

calidad del agua residual mediante la suplementación de las acometidas existentes con una 

línea adicional de mayor sección que sea capaz de soportar los consumos asociados en cada 

punto de monitorización y en especial a los necesarios en la línea de aire para la limpieza de 

las sondas: 

Estación Ubicación 
Longitud 

acometida 

Consumo 

bombas 

Consumo 

compresor 

Sección 

propuesta 

Estación de 

monitorización 2 (E2) 

Glorieta 

C/Merindad de 

Ubierna 

394 m 2 x 2A 4A 

10mm2 

(Compresor) 

Estación de 

monitorización 4 (E4) 

Camino San Juan. 

Villalonquéjar 
409 m 2 x 2A 4A 

10mm2 

(Compresor) 

Estación de 

monitorización 3-6 (E3-

6) 

Inicio del Paseo de 

la Isla 
600 m 3 x 2A 4A 

16mm2 

(Bombas) 

Estación de 

monitorización 7 (E7) 

C/Demanda. 

P.I.Pentasa 
565 m 2 x 2A 4A 

10mm2 

(Compresor) 

 

Todo el material suministrado debe ser nuevo y de primer uso. 

En la línea de lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, en relación a la división en lotes de los contratos, Aguas de Burgos S.A., NO ha 

dividido el objeto del contrato en diferentes lotes, debido a que la prestación del suministro 

por diferentes proveedores, dificultaría la correcta prestación de este, desde el punto de 

vista técnico, debido a la interconexión de las prestaciones requeridas. 

 



 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares – Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. Exp. 
012/2026 – Suministro de energía eléctrica. Procedimiento abierto SUPERSIMPLIFICADO. 

Página 3 
 

 

El suministro de los productos objeto del contrato se realizará de conformidad con las 

cláusulas y condiciones contenidas en el presente Pliego, y en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT), revistiendo ambos, carácter contractual. 

En caso de contradicción o discrepancia entre ambos Pliegos, prevalecerá lo establecido en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 

Europea la codificación correspondiente es:  

CPV09310000 – Suministro de energía eléctrica 

2.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de duración del contrato será de CUATRO SEMANAS, a contar desde el día siguiente 

a la firma del contrato, sin posibilidad de prórroga. 

El contratista tiene la obligación de garantizar que, la ejecución del contrato contribuye a la 

consecución de los hitos y los objetivos del nodo en el que se enmarca. Por ello, deberá 

colaborar y comunicar toda la información que la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A., 

requiera en relación con el seguimiento de la ejecución del contrato y la consecución de los 

hitos y objetivos correspondientes. 

Procede la prórroga del contrato: NO  

La entrega del suministro se realizará de acuerdo con lo establecido en el del PPT. 

3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 El presupuesto estimado base de licitación del contrato asciende a la cantidad de 

44.437,25€ I.V.A. Incluido, de acuerdo con el desglose, sin I.V.A., indicado a continuación: 
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Financiado con Fondos Europeos: NO 

Las ofertas serán a la baja, y en el precio de licitacio n estara n incluidos todos los gastos 

generales, costes directos y otros eventuales y los tributos de las distintas esferas fiscales, 

incluso los gastos de anuncio del concurso, si los hubiera. 

3.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato asciende a 36.725,00 €  

4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación será el Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas 

de Burgos S.A, quien ostentará la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las dudas 

que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de ésta, encontrándose el perfil del contratante en la 

dirección de la página Web siguiente: www.aguasdeburgos.es 

5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SÚPER SIMPLIFICADO, conforme al artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

6.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se efectuará utilizando el siguientes criterio de adjudicación cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas: 

Oferta económica. Se otorgarán hasta un máximo de 100 puntos. 

(Se aplicará el criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más baja, a la cual se le 

otorgará la puntuación máxima de 100 puntos, evaluando la ponderación del resto de las 

ofertas con arreglo a la siguiente fórmula: P = (100 x precio mínimo) / precio ofertado). 

7º.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL PARA LA REALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 

Procede: SI 

Tipo: La empresa suministradora debera  contar con la habilitacio n correspondiente al 

objeto de esta licitacio n. 

8º.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS 

Podra n optar a la adjudicacio n del presente contrato las personas naturales o jurí dicas, 

espan olas o extranjeras, a tí tulo individual o en unio n temporal de empresarios, que tengan 

plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e 

incompatibilidades para contratar con la Administracio n establecidas en el artí culo 71 de la 

LCSP y que acrediten su solvencia econo mica, financiera y te cnica, de conformidad con lo 

establecido en el presente apartado. 

http://www.aguasdeburgos.es/
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La inscripcio n en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Pu blico acredita, a tenor de lo en e l reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 

aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representacio n, 

habilitacio n profesional o empresarial, solvencia econo mica y financiera y te cnica o 

profesional, clasificacio n y dema s circunstancias inscritas, así  como la concurrencia o no 

concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.  

Aquellos licitadores que no figuraran inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del sector pu blico pero que hubieran solicitado darse de alta en el 

citado Registro aportara n la solicitud de alta en dicho Registro. La fecha de la solicitud de 

alta no podra  ser posterior a la fecha final de presentacio n de ofertas siempre que no se vea 

limitada su concurrencia.  

En el supuesto de no inscripcio n en el ROLECE se procedera  a requerir al licitador la 

acreditacio n de los requisitos generales de aptitud para contratar. 

Los empresarios debera n contar, asimismo, con la habilitacio n empresarial o profesional 

que, en su caso, se especifica en la cla usula 7ª. 

Adema s, cuando se trate de personas jurí dicas, las prestaciones del contrato objeto del 

presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o a mbito de actividad 

que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Las empresas extranjeras no comunitarias, debera n reunir, adema s, los requisitos 

establecidos en el artí culo 68 de la LCSP. 

9º.- SOLVENCIA EXIGIBLE 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6.b, se exime a los licitadores de la acreditación 

de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.  

10.- FORMA DE ABONO 

El abono del suministro se realizara  mediante facturas mensuales expedidas por el 

adjudicatario, debidamente autorizados por el responsable de Aguas de Burgos, en las que 

se detallara n los conceptos incluidos y el periodo correspondiente.  

El responsable de Aguas de Burgos, podra  suspender la tramitacio n de aquella que incumpla 

cualquiera de los requisitos expresados en el Pliego o que contenga datos que se consideren 

erro neos, procediendo a su devolucio n para que se subsane por el emisor. 

11.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

APERTURA DE PROPOSICIONES, COMPOSICION DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Presentacio n de proposiciones.  

Las proposiciones para licitar se debera n presentar en un único sobre en el registro de la 

Plataforma de Contratacio n www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante, indicado en el 

anuncio de licitacio n. 

 De conformidad con el apartado c) del punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro 

http://www.aguasdeburgos.com/perfil
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indicado en el anuncio de licitación. 

La utilización de estos servicios supone: 

a. La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

b. La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

c. La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

d. No se admitirán las proposiciones presentadas por medios no electrónicos ni tampoco 

las presentadas fuera de plazo. 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores 

interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en alguna de las plataformas de 

contratación señaladas. 

La entidad licitadora deberá firmar las proposiciones y sobres que las incluyen en su 

presentación, utilizando la firma electrónica que le proporcionará la propia Plataforma.  

Si se requiere el cifrado de las ofertas, éste se realizará a través de la herramienta de 

preparación y presentación de ofertas. En ningún caso se cifrará a través de otros medios 

que impidan a la Mesa de Contratación conocer el contenido de las ofertas en el momento 

oportuno. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los archivos electrónicos hasta el 

momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos archivos en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un 

justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo causas 

justificadas, ni éste podrá presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en unión 

temporal con otras empresas, o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento 

de lo anterior dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones presentadas por el 

mismo. 

 La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación 

expresa de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 

todas y cada una de las condiciones para contratar. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación procederá a la 

apertura del Sobre, y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en el 

mismo. 

En el mismo acto de certificación, si se observaran por el Secretario de la Mesa defectos u 

omisiones evidentemente subsanables (meros defectos materiales, o cuando el documento 

exigido haya sido presentado y no obstante adolezca de error o defecto, o si algún 

documento exigido no hubiera sido presentado y no obstante el resto de la documentación 

se dedujera su existencia) se requerirá al licitador, otorgando plazo no superior a tres días 

hábiles para que se corrijan o subsanen tales defectos u omisiones. 
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De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que se extenderá a continuación.  

En caso de discrepancias entre las proposiciones presentadas, o que presenten dudas sobre 

las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se 

realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a 

anunciar, en su caso, nuevamente en la Plataforma de Contratación la reanudación del acto 

público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada por 

el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho 

presentes sus reclamaciones o reservas. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 

que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 de la LCSP, 

la mesa procederá aplicando los criterios contenidos en el artículo 85 del R.D. 1098/2001 

de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

Presidente: El   Director   Gerente de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A.  o persona 

en quien delegue. 

Vocal económico-financiero: Funcionario Interventor del Ayuntamiento de Burgos o 

persona   en quien delegue. 

 Vocal asesor Jurídico: Secretario del Consejo de Administracio n de la Sociedad Municipal   

Aguas de Burgos S.A. o persona en quien delegue 

 Secretario de la Mesa de contratación: El responsable de Contratacio n de la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A. o persona que lo sustituya. 

El Director Gerente dirigira  al Consejo de Administracio n, la propuesta de adjudicacio n de 

la Mesa de Contratacio n, para su consideracio n y elevacio n, si procede, a la Junta General de 

la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., para su adjudicacio n. 

12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

SOBRE ÚNICO: Las ofertas se presentarán mediante un archivo electrónico o sobre único, 

firmado por electrónicamente por el licitador, que incluirá:  

a) Los licitadores deberán presentar documentación acreditativa de su personalidad 

jurídica y capacidad de obrar mediante:  

1) La presentación del DEUC declaración responsable del firmante, 

respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la 

oferta; contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; 

no estar incurso en prohibición de contratar alguna. 
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2) Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la 

declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 

3)   En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de 

empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de 

constitución de la unión. 

4)   Declaración de pertenencia a grupo de empresas conforme al Anexo V. 

Una vez resuelto el concurso, el adjudicatario debera  aportar la documentacio n a la que se 

refiere el art. 140 de la Ley 9/2017. 

b) Documentación relativa a los criterios evaluables automáticamente mediante 

fórmulas:  

1) Oferta económica de conformidad con el Modelo de Proposición que figura al final 

del presente Pliego como ANEXO I. 

En todo caso, se entendera n incluidos en la misma, todos los tributos que graven los 

distintos conceptos, adema s de todos los costes necesarios para la prestacio n del 

Suministro.  

Las proposiciones se presentara n escritas a ma quina y no se aceptara n aque llas que 

contengan errores, omisiones o tachaduras, que puedan alterar o establecer dudas sobre su 

importe o contenido del compromiso que oferte el licitador. La oferta econo mica debera  

expresarse en letra y en nu mero, prevaleciendo, en caso de discrepancia entre ambas, 

aque lla que recoja un importe superior. 

Adjudicado el contrato y transcurrido los plazos para la interposicio n de recursos sin que se 

hayan interpuesto, los licitadores debera n recoger la documentacio n, destruye ndose en caso 

contrario. 

La Sociedad Municipal de Aguas de Burgos se reserva la facultad de exigir la documentación 

original o en fotocopias a compulsar por su Asesoría Jurídica o autenticadas por Notario. 

En caso de Uniones temporales de empresarios, para que en la fase previa a la adjudicación 

sea eficaz la unión temporal frente a la Administración deberán presentar, todos y cada uno 

de los empresarios, los documentos exigidos en la presente cláusula, además de un escrito 

de compromiso solidario en el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que 

la constituyan; la participación de cada uno de ellos; la asunción del compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la 

designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. El citado 

documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que 

componen la unión. 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 

acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión antes 
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de la formalización del contrato. La duración de la unión será coincidente con la del contrato, 

hasta su extinción. 

13.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se formalizará en documento privado en el plazo de 5 días hábiles , a contar 

desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, o a petición del contratista, en 

escritura pública. Los costes de la formalización del contrato, en su caso, en escritura 

pública, serán a costa del adjudicatario. 

Conforme al artículo 159.6 apartado g) de la LCSP la formalización del contrato podrá 

efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 

adjudicación. 

Si el adjudicatario fuera una UTE debera  acreditar su formalizacio n en escritura pu blica ante 

el o rgano de contratacio n en el plazo de quince dí as ha biles desde la notificacio n de la 

adjudicacio n. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se formalizase el contrato dentro del 

plazo indicado, se le exigira  el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitacio n, 

IVA excluido, en concepto de penalidad, e incurrira  en la causa de prohibicio n de contratar 

establecida en el artí culo 71.2 b) de la LCSP. 

Si, antes de la formalizacio n, el o rgano de contratacio n decidiese no adjudicar o celebrar el 
contrato o desistiese del procedimiento, lo notificara  a los licitadores compensa ndoles por 
los gastos efectivos en que hubieran incurrido, previa solicitud y con la debida justificacio n 
de su valoracio n econo mica. 

14.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A PRESENTAR ANTES DE LA FORMALIZACIÓN  

El adjudicatario del contrato estará obligado, antes de la formalización de aquél a presentar 

la siguiente documentación: 

Conforme lo señalado en el apartado 8º, la inscripcio n en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Pu blico acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo 

prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad 

y capacidad de obrar, representacio n, habilitacio n profesional o empresarial, solvencia 

econo mica y financiera y te cnica o profesional, clasificacio n y dema s circunstancias 

inscritas, así  como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que 

deban constar en el mismo.  Junto con el certificado de inscripcio n en el ROLECE debera  

aportarse la declaracio n responsable de no alteracio n de los datos anotados en el registro 

de licitadores conforme al ANEXO IV. 

En el supuesto de no inscripcio n en el ROLECE, o no reflejar estos extremos, se procedera  a 

requerir al licitador la acreditacio n de los requisitos generales de aptitud para contratar con 

la siguiente documentacio n: 

1) Documentación acreditativa de la capacidad de obrar: 

a. Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, 

en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible 
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conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la 

escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 

consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 

correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto 

régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la 

proposición y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

b. Si se trata de empresario individual deberá presentar DNI o, en su caso, 

documento que le sustituya reglamentariamente. 

c. Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 

Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la 

capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar se podrá realizar 

bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores 

económicos autorizados de un estado miembro, bien mediante la aportación de 

la documentación acreditativa de los citados extremos. 

d. Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 

anterior, informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de 

España del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa 

acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 

profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad 

en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto 

del contrato. Igualmente deberán acompañar el informe de reciprocidad a que 

se refiere el artículo 68.1 de la LCSP. 

e. Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa 

para la realización del contrato, conforme a lo requerido en el apartado 7º del 

presente pliego. 

f. Declaración de no estar incurso en prohibición de contratar conforme al ANEXO 

III. 

2)  Apoderamiento: 

a. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen 

a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su 

representación. Igualmente deberán presentar fotocopia legitimada del DNI de 

la persona en cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el 

documento acreditativo de la representación contuviese delegación 

permanente deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

3) Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias y la Seguridad 

Social: 

a. Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaría, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

b.  Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 
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4) Seguro de Responsabilidad Civil exigido en el Pliego. 

5) Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas: Original o copia compulsada 

del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación 

con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 

ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 

responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las 

exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el 

impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la 

misma. 

6) Declaración responsa relativa al compromiso de tener contratados trabajadores 

con discapacidad y plan de igualdad conforme al Anexo VI 

La Sociedad Municipal de Aguas de Burgos se reserva la facultad de exigir la documentación 

original o en fotocopias a compulsar por su Asesoría Jurídica o autenticadas por Notario a 

fin de contrastar su veracidad. 

15.- DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La dirección de los trabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, a los 

servicios dependientes del órgano de contratación. 

Son funciones del responsable del contrato: 

a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas 

establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales. 

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del 

contrato en cada una de sus fases. 

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir. 

e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas 

correspondientes a los trabajos realizados según los plazos de ejecución y abono 

que se hayan acordado. 

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato. 

g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 

trabajos y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la 
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empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o 

especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución del 

contrato 

16.- REVISIÓN DE PRECIOS 

Procede: NO 

Ello de conformidad con los artí culos 103 a 105 de la LCSP, 104 a 106 del RGLCAP y Real 

Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 

de desindexacio n de la economí a espan ola. 

17.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Las modificaciones del presente contrato se tramitara n de conformidad con lo dispuesto en 

los artí culos 203 y 204 de la Ley 9/2017. 

Modificaciones previstas en pliegos:  SI/NO (En su caso, especificar) 

18.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

18.1 Cesión del contrato:  

En su caso, La cesio n a un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato se 

ajustara  al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artí culo 214 de la Ley 9/2017. 

18.2 Subcontratación:  

En su caso: El contratista podra  subcontratar el Suministro. En todo caso, dicha 

subcontratacio n, estara  sometida al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artí culo 

215 de la Ley 9/2017 quedando obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 

establecidos en los artí culos 216 y 217 del mismo texto legal. En todo caso, los 

subcontratistas quedara n obligados solo ante el contratista, que asumira  la total 

responsabilidad de la ejecucio n del contrato frente a la Sociedad Municipal Aguas de Burgos 

S.A, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 

laboral, y el sometimiento a la normativa nacional y de la Unio n Europea en materia de 

proteccio n de datos, de conformidad con lo dispuesto en el artí culo 215.4 de la LCSP. 

El contratista debera  comunicar por escrito al o rgano de contratacio n, tras la adjudicacio n 

del contrato y, a ma s tardar, cuando inicie su ejecucio n, su intencio n de subcontratar, 

indicando las partes del contrato a que afectara  y la identidad, datos de contacto y 

representantes legales del subcontratista, así  como justificar la aptitud de e ste por 

referencia a los elementos te cnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, salvo si el 

subcontratista tuviera la clasificacio n adecuada para realizar la parte del contrato objeto de 

la subcontratacio n, y acreditando que no se encuentra incurso en prohibicio n de contratar. 

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se de  conocimiento a la Sociedad Municipal 

Aguas de Burgos S.A. del subcontrato a celebrar, el contratista debera  acreditar que el 

subcontratista no se encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento 

jurí dico. Dicha acreditacio n podra  hacerse efectiva mediante declaracio n responsable del 

subcontratista. 
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Si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del 

centro directivo promotor como responsable del tratamiento, los licitadores debera n 

indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados 

a ellos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 

solvencia profesional o te cnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realizacio n. 

Cualquier modificacio n que sufra esta informacio n durante la ejecucio n del contrato debera  

ser notificada por escrito al o rgano de contratacio n, así  como toda la informacio n precisa 

sobre los nuevos subcontratistas. 

El conocimiento que tenga la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A de los subcontratos 

celebrados en virtud de las comunicaciones o la autorizacio n que se otorgue no alterara n la 

responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

El contratista debera  remitir al o rgano de contratacio n, cuando e ste lo solicite, relacio n 

detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato 

cuando se perfeccione su participacio n, junto con aquellas condiciones de subcontratacio n 

o suministro de cada uno de ellos que guarden una relacio n directa con el plazo de pago. 

Asimismo, debera n aportar, a solicitud del o rgano de contratacio n, justificante de 

cumplimiento de los pagos a aque llos, una vez terminada la prestacio n, dentro de los plazos 

de pago legalmente establecidos en el artí culo 217 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, en lo que le sea de aplicacio n. Estas obligaciones tendra n la consideracio n de 

condiciones especiales de ejecucio n del contrato y su incumplimiento, adema s de las 

consecuencias previstas por el ordenamiento jurí dico, permitira  la imposicio n de las 

penalidades. 

Los subcontratistas no tendra n, en ningu n caso, accio n directa frente a la Sociedad Municipal 

Aguas de Burgos S.A contratante por las obligaciones contraí das con ellos por el contratista 

como consecuencia de la ejecucio n del contrato principal y de los subcontratos, sin perjuicio 

de lo establecido en la disposicio n adicional quincuage sima primera de la LCSP. 

19.- RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

Corresponde al órgano de contratación competente, por razones de interés público 

debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. 

También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación cuando aprecie una 

infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas 

reguladoras del procedimiento de adjudicación.  

La Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., podra  decidir no adjudicar o celebrar el 

contrato o desistir del procedimiento de adjudicacio n en los te rminos del artí culo 152 de la 

LCSP. En estos casos se compensara  a los candidatos aptos para participar en la licitacio n o 

licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, hasta un ma ximo de 300 € previa 

justificacio n de los mismos, en ningu n caso se abonaran honorarios o servicio por 

asesoramiento externo (jurí dico, econo mico, te cnico o de ana loga significacio n) al licitador 

en la presentacio n de la oferta. 
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20.- PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Pu blico, el órgano de contratación competente 

ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos, ofrecer las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y 

determinar los efectos de ésta. 

21.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

En aplicación de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (en adelante “LCSP”), la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A tiene la 

consideración de poder adjudicador no Administración Pública.  

El contrato de suministro a que se refiere el presente Pliego tiene carácter privado y está 

sujeto a lo establecido en el artículo 318 de la LCSP en cuanto a su adjudicación. En cuanto 

a sus efectos y extinción, el contrato está sujeto a las normas de derecho privado y a lo 

establecido en el artículo 319 de la LCSP. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.1 letra c) de la LCSP, corresponde al orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo el conocimiento de las cuestiones que se susciten 

en relación con la adjudicación y modificaciones del contrato, cuando la impugnación de 

estas últimas se base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la 

LCSP, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de una nueva 

adjudicación.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.2 letra a) de la LCSP, el orden jurisdiccional 

civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en 

relación con los efectos y extinción del contrato, con excepción de las modificaciones 

contractuales indicadas en el párrafo anterior. Las partes, con renuncia expresa a cualquier 

otro fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente para la resolución de 

dichas controversias, a la competencia de los juzgados y tribunales de Burgos capital 

El contrato se regirá por las cláusulas del presente Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares, Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y en cuanto no 

se encuentre derogado por éstas, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del Derecho Administrativo y en su 

defecto, las normas de Derecho Privado. 

Para la ejecución del presente contrato será necesario dar cumplimiento a la siguiente 

normativa de aplicación, además de la citada a lo largo del presente documento:  

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
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caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a esta ley. 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno. 

El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes 

documentos contractual es: 

1. El Contrato. 

2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

4. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos 

anteriormente referidos. 

En caso de discrepancia entre estos documentos, se observará el orden de preferencia en 

que aparecen relacionados., en cualquier caso, respecto de la tipología del contrato, en sede 

de ejecución las partes pactan expresamente someterse en lo no previsto anteriormente a 

las disposiciones reguladoras del contrato de servicios, en la LCSP, y subsidiariamente a las 

disposiciones contenidas en la legislación civil.  

En caso de financiación con fondos europeos: resultarán de aplicación las disposiciones 

previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 

de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 

y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

En especial, resultan de aplicación los principios de gestión específicos del PRTR, previstos 

en el artículo 2 de la Orden 1030/2021: 

- Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y 

acreditación del resultado. - Etiquetado verde y etiquetado digital.  

- Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 

medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de 

resultado sobre la evaluación inicial. 

- Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la 

corrupción y los conflictos de interés.  

- Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble 

financiación. 

- Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, 

o adjudicatario de un contrato o subcontratista.  

- Comunicación 
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22.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 a) El Suministro objeto de la presente licitación se realizará con estricta sujeción a 

las estipulaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y al 

Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente, conforme a las instrucciones que en 

interpretación de éstas diere al contratista Aguas de Burgos. 

 b) Durante la vigencia del contrato, el contratista es responsable de los defectos 

que en el mismo puedan advertirse. 

 c) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y de 

cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de formalización 

del contrato, pago de tributos, etc., y cualquier otro que se produzca incluso en los casos en 

que esté reconocido su derecho a la repercusión. 

 d) El contratista será responsable de la calidad del Suministro, así como de las 

consecuencias que se deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las omisiones, 

errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 e) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en los 

Suministros comprendidos en el contrato, sin la debida aprobación de dicha modificación y 

el presupuesto resultante por Aguas de Burgos.  

 f) Todos los gastos necesarios para la completa ejecución del Suministro, son de 

cargo del contratista desde el momento de la adjudicación, además de cualesquiera otras 

nacidas del contrato o de la participación de la licitación. 

 g) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no 

tendrá derecho a indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   

 h) El adjudicatario deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad 

Civil que a continuación se indica: Especificar en su caso 

Seguro de responsabilidad civil  

 Responsabilidad civil explotación: 100.000 euros. 

 Responsabilidad civil Patronal: 100.000 euros. 

               Sub-límite por víctima: 100.000 euros. 

 Responsabilidad civil Productos/Pos-trabajos: 100.000 euros 

 Defensa y Fianzas Civil/Criminal: incluidas. 

 Cláusula de Liberación de gastos: incluida. 

 

Aguas de Burgos se reserva la prerrogativa de exigir la modificacio n de las cla usulas 

generales, particulares, complementarias y en general, cualquiera de las determinaciones 

de las po lizas cuando estime que la misma no garantice suficientemente las 
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responsabilidades, que en virtud de la legislacio n de contratos pudieran ser exigidas al 

contratista. 

 i) El contratista, durante la vigencia del contrato, asume entre sus obligaciones la 

de tener trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 

empresa, si esta alcanza un nu mero de 50 o ma s trabajadores y el contratista esta  sujeto a 

tal obligacio n, de acuerdo con el artí culo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y su inclusio n social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 

desarrolladas reglamentariamente por el RD. 364/2005, de 8 de abril. El contratista queda 

obligado igualmente a acreditar el cumplimiento de la referida obligacio n ante el o rgano de 

contratacio n cuando fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia del contrato. La 

acreditacio n de dicho cumplimiento se efectuara  mediante la presentacio n ante el o rgano 

de contratacio n de los siguientes documentos: un certificado de la empresa en el que conste 

el nu mero de trabajadores de plantilla y copia compulsada de los contratos celebrados con 

trabajadores con discapacidad. 

 j) Durante la ejecucio n del contrato, el contratista ha de cumplir las obligaciones 

aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la 

Unio n Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de 

derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en 

particular las establecidas en el Anexo V de la LCSP, así  como la normativa vigente en materia 

laboral, de seguridad social, de integracio n social de personas con discapacidad y de 

prevencio n de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, sobre Prevencio n de Riesgos Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, 

por el que se desarrolla el artí culo 24 de dicha Ley en materia de coordinacio n de 

actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevencio n, aprobado por 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así  como las que se promulguen durante la ejecucio n 

del contrato. 

La participacio n en la licitacio n a que se refiere el presente pliego supone la asuncio n por 

parte de los licitadores y, en u ltimo te rmino, del que resulte adjudicatario, del cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en la presente cla usula, sin excepcio n.  

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente cla usula sera  susceptible 

de penalizacio n conforme a lo establecido en la cla usula 23 del presente pliego. 

23.- CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES 

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 

causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 

contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de 

una orden dada por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A, ésta será responsable 

dentro de los límites señalados en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado 

en el artículo 196 de la LCSP. 

Igualmente, el contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
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Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A o para terceros por errores u omisiones o métodos 

inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 

ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los 

daños causados a la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., esta exigirá al contratista la 

indemnización por daños y perjuicios, conforme a lo establecido en el 194.1 de la LCSP. 

Si las prestaciones objeto del contrato sufriesen un retraso en su ejecución y siempre que el 

mismo no fuere imputable al contratista, si éste ofreciera cumplir sus compromisos se 

concederá por el órgano de contratación un plazo que será por lo menos igual al tiempo 

perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, regulándose su petición por lo 

establecido en el artículo 100 del RGLCAP. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. podrá 

optar, indistintamente, por la resolución del Contrato o por la imposición de penalizaciones. 

Cada vez que las penalizaciones por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 

del Contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 

mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalizaciones. 

En este último supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que 

estime necesaria para la terminación del Contrato. 

De igual modo se procederá cuando la demora en el cumplimiento de los plazos parciales 

haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

La Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en caso de incumplimiento de la ejecución 

parcial de las prestaciones definidas en el Contrato por parte del contratista, podrá optar 

por la resolución del Contrato o por las penalizaciones que se determinan. 

En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del Contrato, o, en su caso, 

incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del Contrato los 

medios personales y materiales suficientes, o de las condiciones  especiales  de ejecución 

del Contrato, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. podrá imponer al contratista las 

penalizaciones de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP. 

En caso de que ocurra alguna incidencia en ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 

que suponga daño para las personas o los bienes, o manifiesto peligro para los mismos, el 

contratista está obligado a comunicar de forma inmediata dicha incidencia a la persona de 

la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. que sea responsable del Contrato.  El 

incumplimiento de dicha obligación llevará aparejada la imposición de una penalización de 

2.000 euros. 

La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluyen la indemnización a que la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A. pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados 

con motivo del incumplimiento imputable al contratista. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 192.1 de la LCSP y el artículo 202.3 del mismo 

texto legal, para el caso de incumplimiento de la condición especial de ejecución del contrato 

file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/RD%201098-2001%20Art.%20100.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20192.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20192.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20202.pdf
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prevista en este pliego, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., podrá aplicar una 

penalización igual al importe correspondiente a todas las cuotas sociales que no se hayan 

satisfecho a la Seguridad Social durante la vigencia del contrato, del personal adscrito a su 

ejecución, incrementadas en un 20%. Para determinar las cuotas sociales que no han sido 

abonadas se estará a la documentación que presente el adjudicatario durante el plazo de 

alegaciones concedido al efecto. Si no presentara documentación se tendrá en cuenta, a 

efectos de la determinación de la penalización, las cuotas sociales de la totalidad de los 

trabajadores que presten el Suministro o servicio contratado, incrementadas en un 20%. 

La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en la cláusula 18 podrá 

dar lugar a la imposición al contratista de una penalización de hasta un 5O por ciento del 

importe del subcontrato o la resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los 

requisitos establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 

de la LCSP. 

La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. 

Para la imposición de estas penalidades e indemnizaciones por incumplimientos 

contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario conforme a la LCSP y 

RGLCAP, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 10 días hábiles 

tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán 

resuelto, previo informe del responsable del contrato e informe jurídico, por el órgano de 

contratación y su resolución que pondrá fin a las actuaciones administrativas. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades se realizará en el momento 

en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el 

incumplimiento no va a afectar a la prestación de los suministros de manera grave o que el 

inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del 

contrato que beneficiarla. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán 

efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que la entidad tenga 

pendientes de abonar al contratista. La reclamación contra la imposición de las penalidades 

se efectuará en el momento de la liquidación del contrato, de no efectuarse en el citado 

tiempo y forma la misma quedará firme y consentida a los efectos prevenidos en derecho. 

La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluyen la indemnización a que la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A. pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados 

con motivo del incumplimiento imputable al contratista. 

24.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 306 de la LCSP, 

así como las siguientes: 

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, 

sin perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo 

establecido en la cláusula 23. 
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- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter 

confidencial respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, 

estén relacionados con el objeto del contrato. 

- El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del 

contrato indicadas en este pliego. 

Asimismo, en los contratos que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía, 

serán causa de resolución del contrato las indicadas en el artículo 294.b), c) y d) de la LCSP. 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia 

del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 

reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP. 

En los casos de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista, deberá 

indemnizar a la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A los daños y perjuicios ocasionados. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los 211, 212 y 306 

de la LCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 307 de 

la LCSP. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.9 del anexo de la Ley 1/2001, de 29 de 

marzo, por la que se establece la duración máxima y el régimen de silencio administrativo 

de determinados procedimientos, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución 

expresa en los expedientes de resolución contractual será de ocho meses. Transcurrido 

dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa, el procedimiento se 

considerará desestimado si se ha iniciado a instancia del contratista o se producirá su 

caducidad si ha sido iniciado de oficio. 

25.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad 

del contrato la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. deberá acordar y notificar al 

contratista la liquidación del contrato y abonarle, en su caso, el saldo resultante. No 

obstante, si el órgano de contratación recibe la factura con posterioridad a la fecha del 

documento que acredite la recepción o conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 

servicios y suministros prestados, el plazo de treinta días se contará desde que el contratista 

presente la citada factura en el registro de dicho órgano, en los términos establecidos en la 

normativa vigente en materia de factura electrónica. 

26.- SISTEMA DE PREVENCIÓN DE DELITOS 

Aguas de Burgos cuenta con un Sistema de Prevención de delitos, resultado de su 

compromiso fundamental de cumplir en su actuación y en sus relaciones con terceros todas 

las leyes que resulten aplicables.  
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Aguas de Burgos actuará, en todo caso, dando cumplimiento al referido Sistema de 

Prevención de Delitos. El incumplimiento de la legalidad vigente por parte de los terceros 

con los que contrate AGUAS DE BURGOS tendrá como consecuencia la resolución de la 

relación contractual. Tiene toda la información en el siguiente enlace 

(https://aguasdeburgos.com/normativa/).                        

    

Burgos, 10 de junio de 2026 

 

  

  

https://aguasdeburgos.com/normativa/
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ANEXO I 

PROPUESTA ECONÓMICA 

D.                         , con D.N.I.,                                en nombre y 

representación de                           con  C.I.F. número                                   , con domicilio  social 

en                                                                                                                                          enterado de las 

condiciones , requisitos y obligaciones establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Técnicas del procedimiento de licitación referido al  

SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA LA MEJORA DE LA LÍNEA DE AIRE, EN LOS PUNTOS DE 

MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER SIMPLIFICADO. 

Exp. 012/2026, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones 

sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del 

empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales en la legislación vigente, 

contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de 

personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones 

contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada 

pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar 

las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida 

obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier 

momento durante la vigencia del contrato, me comprometo a la prestación del citado 

Suministro con arreglo a las Bases,  por los siguientes importes:  

Oferta: 
 
I.V.A.: 
 
Importe total: 
 
Porcentaje de baja aplicado: 
 
 
 
 

Fecha, firma y sello en su caso 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – planta 3º -  09005 
BURGOS 
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ANEXO II 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 

CONTRATACIÓN (DEUC) Y ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN. 

El Suministro en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite 

cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 

https://ec.europa.eu/growth/toolsdatabases/espd 

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO NORMALIZADO 

DEL DEUC 

Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa 

concurre a la licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la 

futura UTE deberá presentar un formulario normalizado del DEUC. En los casos en que el 

licitador recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 

75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable en 

la que figure la información pertinente con arreglo al formulario normalizado del DEUC. 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador 

o la entidad adjudicadora 

Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del formulario 

se rellenará por el licitador. 

Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un archivo 

en formato XML, mediante la opción exportar, que debe almacenar localmente en su equipo 

para publicarlo, junto con los demás documentos de la convocatoria (como documentación 

complementaria) en el Portal de la Contratación Pública del Estado. 

La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y 

publicado previamente por el órgano de contratación, y acceder después al Suministro 

DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos necesarios, 

imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. 

Parte II: Información sobre el operador económico 

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. 

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF 

si se trata de ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros 

residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras. 

A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos 

autorizados o tiene un certificado equivalente, la empresa debe contestar: 

Sí: si se encuentra clasificada. 
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No: si no se encuentra clasificada. 

No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está 

clasificada como contratista de obras o de Suministros. Como número de inscripción o 

certificación basta con consignar el propio NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa. 

Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato 

electrónico, la página web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público es https://registrodelicitadore s.gob.es; la autoridad u organismo expedidor 

es la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y la "referencia exacta de 

la documentación" debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, según 

el caso. 

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y 

categoría. 

Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos 

autorizados» solo deberán facilitar en cada parte del formulario aquellos datos e 

informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas «listas oficiales». Así, las 

empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera 

actualizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

(ROLECE), siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC. 

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran 

efectivamente inscritos y actualizados en el ROLECE y cuáles no están inscritos o, estándole, 

no están actualizados. Cuando algunos de los datos o informaciones requeridos no consten 

en el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá aportarlos mediante la 

cumplimentación del citado formulario. 

Parte III: Motivos de exclusión 

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra 

legislación, para facilitar la adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a 

continuación se indica una tabla de equivalencias entre cada una de las preguntas que deben 

responder las empresas, los artículos de la Directiva de contratación pública y, por último, 

los artículos de la LCSP que han dado transposición al artículo 57 de la Directiva 

2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 , sobre 

contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE Texto pertinente a 

efectos del EEE (en adelante "Directiva de contratación pública"). 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las 

empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte 111 del 

formulario normalizado del DEUC. 

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC 
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Parte III, N.º 

de sección  
DN  LCSP  

Sección A  
Artículo 

57.1.  

Artículo 71.1.a) (excepto los delitos contra la Hacienda Pública 

y la Seguridad Social relativos al pago de tributos y cotizaciones 

a la Seguridad Social).  

Sección B  
Artículo 

57.2.  

Artículo 71.1: 

Letra a) (cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública 

o contra la Seguridad Social, relativos al pago de tributos y 

cotizaciones a la Seguridad Social).  

Letra d), primer párrafo, primer inciso.  

Letra f) (cuando se trate de sanciones administrativas firmes 

impuestas con arreglo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria).  

Sección C:          

Primera 

pregunta  

Artículo 

57.4.a).  

Artículo 71.1.b) (cuando no sea infracción muy grave en materia 

profesional o en materia de falseamiento de la competencia);  

Artículo 71.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo al 

incumplimiento del requisito del 2 por 100 de empleados con 

discapacidad.).  

Segunda 

pregunta  

Artículo 

57.4.b).  
Artículo 71.1.c).  

Tercera 

pregunta  

Artículo 

57.4.c).  
Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia profesional).  

Cuarta 

pregunta  

Artículo 

57.4.d).  

Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia de 

falseamiento de la competencia).  

Quinta 

pregunta  

Artículo 

57.4, letra 

e).  

Artículo 71.1.g) y h).  

Sexta 

pregunta  

Artículo 

57.4, letra 

f).  

Artículo 70.  
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Séptima 

pregunta  

Artículo 

57.4.g).  
Artículo 71.2, letras c) y d).  

Octava 

pregunta:  
        

Letras a), b) y 

c)  

Artículo 

57.4.h).  
Artículo 71.1, letra e) y 60.2, letras a) y b).  

Letra d)  
Artículo 

57.4.i).  
Artículo 71.1.e).  

Sección D  –  

Artículo 71.1.f) (cuando se trate de sanción administrativa 

firme con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones).  

 

Parte IV: Criterios de selección. 

El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de 

selección a la pregunta de si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección 

necesarios. En este caso únicamente será necesario que la empresa interesada cumplimente 

la sección "A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN", 

omitiendo cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente, podrá solicitarles 

información o documentación adicional. 

En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección 

exigibles, y la empresa facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los 

criterios de selección que se hayan indicado, cumplimentando las secciones A a D de esta 

parte que procedan. 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

En el procedimiento abierto el licitador no tiene que cumplimentar esta parte. 

Parte VI. Declaraciones finales. 

Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso. 

Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la 

Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la 

que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva 

Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016). 
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ANEXO   III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN CASUSAS DE PROHIBICIÓN 

DE CONTRATAR 

 

 D. ... con N.I.F. ..., en nombre propio/en representación de la firma ..., con C.I.F. 

núm. ..., con domicilio a efectos de notificaciones en ..., Calle ... 

 

 DECLARA, bajo su responsabilidad no estar incursos en ninguna de las 

causas de prohibición de contratar establecidas en la legislación vigente en esa materia.  

 

                     En ... a ... de ... de ... 

 

                    Fdo. …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha, firma y sello en su caso.   

 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – planta 3º  -  09005 

BURGOS  
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL 

REGISTRO DE LICITADORES. 

D/Dª..........................................................................................................................................con D.N.I. 

nº.............................en nombre propio o en representación de la 

empresa.........................................................................................inscrita en el Registro de Licitadores 

con el  nº ..............................en calidad de (1)........................................................, al objeto de participar 

en el expediente de contratación nº (2)........................................., declara bajo su personal 

responsabilidad: 

Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido 

alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación del 

Registro que acompaña a esta declaración. 

 

En............................a........de....................de.................. 

 

 SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

 

 

  Fdo.: ................................................. 

 

Esta declaración deberá ser emitida por el licitador o cualquiera de los representantes con 

facultades que figuren en el Registro de Licitadores. 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa 

(2) Señálese el número del expediente de contratación. 

 

  

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – planta 3º -  09005 

BURGOS 
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ANEXO V 

MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

D                                                       , con D.N.I. n°                    , en representación de la empresa 

, con domicilio en 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

l.    Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre (RGLCAP) y 

PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA LA MEJORA DE LA LÍNEA DE 

AIRE, EN LOS PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL, PARA 

LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

  la empresa que representa 1: 

A)    , pertenece  al GRUPO  [          ] al encontrarse  en alguno  de los supuestos  definidos  en 

el artículo 42.1 del Código de Comercio 

II.  Que en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo, pueden optar 

por presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a la adjudicación del Contrato. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del referido artículo 86, se 

relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado Grupo [       ]: 

B)  No pertenece a ningún grupo empresarial al no encontrarse en ninguno de los supuestos 

definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

(Fecha y firma) 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí; señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO VI 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER 

CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD 

D./Dña..................... , en nombre propio o en representación de la empresa ............ con C.l.F. n° ...................... 

en calidad de .............................................................., DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

Que de  resultar  adjudicatario   del  concurso PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO 

ELÉCTRICO PARA LA MEJORA DE LA LÍNEA DE AIRE, EN LOS PUNTOS DE MONITORIZACIÓN DE 

CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL PARA  PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., y 

durante  la vigencia  del mismo, asume la obligación: 

a) tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de 

la empresa, si ésta alcanza un número de 5O o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 

42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 

adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

b) contar con un plan de igualdad debidamente registrado ante la autoridad laboral 

competente, cuando resulte exigible conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes 

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

y en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro. 

 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del Contrato 

o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva 

 

En .............................,a ....... de ....................de 202... 

 

Firmado: 

Nota: Identifíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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